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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

En virtud de lo dispuesto en la ley 
de instrucción pública de 9 de setiem
bre último se instaló el dia 28 del cor
riente la Junta provincial de instruc
ción pública creada por la misma ley. 
Esta Junta se ha constituido en la for
ma siguiente:

Sr. Gobernador de provincia, pre
sidente.

D. Guillermo Descallar y Sureda, 
Diputado provincial.

Marques de la Bastida, Consejero de 
provincia.

D. Juan Massanet y Ochando, indi
viduo de la comisión provincial de Es 
tadíslica.

D. Francisco Manuel de los Herre- 
reros, director del Instituto de 2.a en
señanza.

D. José Antonio Togores, concejal j 
del Ayuntamiento de esta ciudad.

D. Bartolomé Alvarez, Inspector de i 
escuelas.

D. Bartolomé Morlá, Cura párroco 
de Santa Cruz, delegado del Dioce
sano.

D. Fausto Gual de Torrella, padre 
de familia.

D. Antonio Moragues id. id.
También se han reorganizado y man

dado instalar con arreglo á la citada 
Ley las juntas locales de primera en
señanza.

Lo que se anuncia por medio del 
Bolelin oficial para su publicidad y 
efectos consiguientes. Palma 31 de di
ciembre de 185T?=Leandro Villar.

MINISTERIO DE ESTADO.

Real decreto.

Deseosa de que los habitantes de las 
siempre leales provincias de América 
y Asia participen del júbilo de que se 
halla poseído mi corazón maternal por 
el feliz natalicio del Príncipe do Aslú- 
rias que la divina Providencia se ha 
dignado conceder á mis votos y al de
seo de los pueblos, y queriendo darlos 
una prueba mas de mi predilección ex
tendiendo á aquellos países los efectos 
de mi Real decreto de 7 del actual; 
oída la Sección de Ultramar del Con
sejo Real, y de acuerdo con el de Mi
nistros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Concedo rebaja de la 
cuarta parte de su condena, con tal de 
que la estén cumpliendo, á los reos 
que en las Islas de Cuba, Puerto-Rico 
y Filipinas hubieren sido sentenciados 
á presidio, destierro ó prisión de seis 
á diez años. De la tercera parte si lo 
hubieren sido de dos á seis años. De 
la mitad á los condenados de seis me
ses á dos años; y del lodo si la pena im
puesta no excediere de seis meses de 
prisión ó destierro, ya correspondan 
á la jurisdicción ordinaria, ya á la 
eclesiástica, de Hacienda ó cualquiera 
otra que no sean las de Guerra y Ma
rina.

Art. 2.° Concedo asimismo ¡gua
les rebajas é indulto, en su caso, de 
las penas que se impongan por ejecuto
ria á los reos presos con causa pen
diente, en cuyo fallo los aplicarán los 
Tribunales después de la imposición de 
la pena que corresponda, y oyendo, si 
lo creyeren necesario, al Ministerio 
público.

Art. 3.° Será extensiva esta gra
cia á los reos fugitivos, ausentes y re
beldes, con tal de que se presenten 
ante el Juzgado ó Tribunal competen
te, en el término de tres meses si se 
hallan en la misma Isla en que se si
gan ó hayan fallado los procesos; de 
seis si estuvieren en la Península y las 

causas se siguen ó han seguido en 
América, y de un año si las causas se 
sustancian ó han fallado en las Islas 
Filipinas y los reos se hallan en la Pe
nínsula ó en América, ó si los procesos 
se han formado en América y los pro
cesados están en Filipinas. Respecto á 
los reos prófugos que se hallen en las 
Islas Marianas, les bastará aprovechar 
la primera oportunidad que tengan de 
buque para presentarse en Manila des
pués de publicado este mi Real decre
to en las expresadas Islas Marianas, 
acreditándolo en debida forma ante el 
Tribunal correspondiente.

Art. í.° Para la aplicación de las 
anteriores rebajas é indulto es condi
ción precisa que los sentenciados no 
sean reincidentes en la misma especie 
de delito, y, en su caso, que hayan 
cumplido ademas con buena nota el 
tiempo que lleven de condena.

Art. 5.° Los que reincidieren en 
la misma especie de delito por el que 
se les indulte ahora en todo ó en par
te, quedarán sujetos al resultado de 
sus causas y al cumplimiento de sus 
condenas como si no hubiesen sido ob
jeto de esta mi Real gracia, cuya 
circunstancia condicional se les hará 
saber.

Art. G.° El indulto que se aplique 
á los reos condenados á presidios de 
Ultramar, con prohibición de volver á 
la provincia ó isla en que fueron sen
tenciados, no comprende la indicada 
prohibición.

Art. 7.° Quedan excluidos de esta 
mi Real gracia los reos de delitos co
metidos con posterioridad á la llegada 
del buque que la conduzca á la capital 
de la provincia respectiva; los de lesa 
Magostad divina ó humana; traición; 
falsedad cometida con objeto de lucro; 
prevaricación; cohecho de funcionarios 
públicos; malversación de caudales pú
blicos; raptos, violación, fraudes y 
exacciones ilegales; parricidio, homi
cidio alevoso por precio ó con preme
ditación; robo con violencia en las per
sonas; robo ó hurlo doméstico; incendio 

en lugar habitado, buque, arsenal, as
tillero, almacén de pólvora ó archivo, 
y los de mayor entidad ó peligro en 
mieses, pastos ó arbolado.

Art. 8.° Mis Gobernadores Capita
nes generales de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas, oyendo á los Jefes de los es
tablecimientos penales, aplicarán por sí 
mismos y bajo su responsabilidad el 
artículo 1.° á los penados que notoria
mente resulten merecedores de esta 
gracia, y cuando sobre ello se les ofre
ciere duda, someterán su decisión á la 
Audiencia, cuyo Tribunal resolverá 
también lo que sea de justicia respecto 
á los reos que no se hayan puesto á 
disposición de los Gobernadores.

Art. 9.° Los mismos Gobernadores 
remitirán á los Tribunales que dictaron 
la sentencia ejecutoria notas separadas 
de cada uno de los reos á quienes ha
yan aplicado por sí las gracias referi
das, con expresión de sus circunstan
cias, tiempo de condena, lo que de ella 
llevan cumplido, y lo que les reste si 
no se les pone en libertad, á fin de que 
se unan á las causas respectivas.

Art. 10. Al finalizar el año del re
cibo de este mi Real decreto, los Pre
sidentes de las Audiencias, pidiendo á 
quien corresponda los oportunos datos, 
remitirán á mi Ministro de Estado y de 
Ultramar un estado general do los reos 
de todas clases á quienes se haya de
clarado comprendidos en él, con dis
tinción de penas y delitos, y las demas 
explicaciones que estimen convenientes.

Dado en Palacio á doce de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siele. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Estado y Ultramar, Fran
cisco Martínez de la Rosa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Gobierno.
Negociado 2.°—Circular.

La Reina fq. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, en uso de la facultad 
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que confiere á V......el art. 36 de la 
ley vigente sobre Diputaciones provin
ciales de 8 de enero de 1845, proro- 
gue el plazo señalado en el Real decre
to de 16 de noviembre último para la 
segunda reunión ordinaria de dichas 
corporaciones, á fin de que estas pue
dan terminar el reparto del contingento 
y el señalamiento de décimas á que 
aluden las reglas 2.a, 3.a y 4.a de la 
Real orden circular do esta fecha, man
dando proceder á la quinta de Milicias 
provinciales.

De orden de S. M. lo digo á V.  
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V...... muchos 
años. Madrid 14 de diciembre de 1857. 
=Bermudez de Castro.—Sr. Gober
nador de la provincia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras publicáis.

limo. Sr.: En vista del desarrollo 
que se ha dado á los ferro-carriles de 
Avila á Rúrgos, San Isidro de Due
ñas á Alar, Búrgos á Irun, Tudela á 
Bilbao, Zaragoza á Lérida y Zaragoza 
á Alsásua, y con el fin de que la ins
pección de las obras se haga cual cor
responde á la importancia de estas vías; 
S. M. la Reina (q. D. g.) se ha digna
do disponer que, con arreglo á lo pre
venido en el Real decreto de 11 de 
marzo del presente año, se establezcan 
tres nuevas divisiones de ferro-carriles 
en Valladolid, Miranda y Zaragoza, 
que comprenderán: la primera las lí
neas de Avila á Burgos y San Isidro 
de Dueñas á Alar; la segunda las de 
Búrgos á Irun y Tudela á Bilbao, y la 
tercera las de Zaragoza á Lérida y Za
ragoza á Alsásua.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1857.—Sala- 
verría.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
dictar las resoluciones siguientes:

Títulos del Reino.

En 20 de noviembre. =Mandando 
expedir Reales cartas de sucesión:

A Doña María Amalia de Aguirre, 
Marquesa de Montehermoso, en el títu
lo de Duquesa de Caslroterreño, pré- 
vio pago de los atrasos que hubiere, 
y del impuesto como sucesión trans
versal.

A D. Venancio de Usategui en el 
Marquesado de Usategui, prévios igua
les pagos.

En 25 de noviembre.—A Doña Ma
ría de la Encarnación Gayoso y Tellez- 
Giron en el título de Marquesa de San 
Miguel de Penas, prévio pago del im
puesto especial correspondiente.

Escribanos.

En 20 de noviembre.—Mandando 
expedir Reales cédulas para servir vi
taliciamente los oficios siguientes, pré- 
via renuncia á favor del Estado de la 
propiedad de otros enajenados de la 
Corona, á los sujetos que se expresan:

A D. Agustín Pió Catalapiedra en 
Paredes de Nava.

A D. Enrique Conderana en Pego.
A D. Antonio González en Alija de 

los Melones.
A D. Fernando Romero Braojos en 

Portugos. .
En 25 de noviembre.—A D. Benito 

Gutiérrez García en Saldaña
A D. Casimiro Fabales en Búrgos.
En 27 de noviembre.—A D. Blas 

Martorel en Benicarló.

Gracias al sacar.

En 25 de noviembre.—Concediendo 
Real gracia de legitimación:

A favor de Doña Matilde Ramona, 
hija de D. Leonardo Bergado y Nova, 
do acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de la Coruña y por el Tri
buna! Supremo de Justicia.

De emancipación á favor de I). Ma
nuel, hijo de D. José Naranjo y Navar
ro, de acuerdo con lo informado por la 
Audiencia de Canarias.

De igual clase á favor deD. Guiller
mo y D. Patricio Garbey, hijos de Don 
Patricio Garbey, de acuerdo con lo in
formado por la Audiencia de Sevilla.

Relatores.

En 25 de noviembre.—Aceptando la 
renuncia que, por el mal estado de su 
salud, hace I). Manuel Cortes de una 
plaza de Relator de la Audiencia de 
Albacete.

Nombrando para dos Relatorías va
cantes en la Audiencia de Albacete á 
I). Aquilino Fernandez y D. Federico 
Montaguz, propuestos en primero y 
segundo lugar por dicho Tribunal.

Procuradores.

Mandando expedir Real carta de pro
piedad y ejercicio de una Procura del 
Juzgado de Ronda á favor de D. Cris
tóbal Montero y Moreno, de acuerdo 
con lo informado por la Audiencia de 
Granada.

Corredores de cambio.

Mandando expedir á favor de Doña 
Cármen Torres y Olivera Real cédula 
de propiedad de dos corredurías de 
cambio en la plaza de Barcelona, de 
acuerdo con lo informado por la Au
diencia de aquella ciudad.

Mercedes.

En 20 de noviembre.—Mandando 
expedir á favor de D. Francisco Ler- 
sundi Real cédula de autorización para 
usar en España vitaliciamente la mer
ced de ciudadano noble de la ciudad 
ducal de Spoleto, en Italia, concedida 
por su Municipio en 1849, con el uso 
del escudo de armas anejo.

(Gacela del 15 de diciembre.')

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar 
a D. Pedro Duro, en representación de 
la empresa metalúrgica de hierro de 
Langreo, para que, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aproveche las aguas 
del rio Caudin como motor de una fá

brica de beneficiar hierro que intenta 
construir en el término de Padrón de 
la Felguera, Concejo de Langreo, pro
vincia de Oviedo, debiendo verificarse 
las obras con arreglo á los planos apro
bados y bajo la Inspección del Ingenie
ro de la" provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de diciembre de 1857.==Sa- 
laverría.—Señor Director general de 
Obras públicas. -

Instrucción pública.=Negociado 5.°

limo. Sr.: Para llevar á efecto lo 
prevenido en la ley de Instrucción pú
blica de 9 de setiembre último, y re
gularizar el pago de las actuales obli
gaciones de la primera enseñanza, tan
to del personal como del material; oido 
el parecer de los Ministerios de la Go
bernación y Hacienda del Consejo Real 
acerca del último extremo, la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado disponer lo 
siguiente:

1 .° Los Directores de Escuela Nor
mal y los maestros de primera ense
ñanza percibirán desde l.° de enero 
próximo el sueldo que respectivamente 
les corresponde con arreglo á los arli- 
culos 191, 194, 195 y 202 de la ex
presada ley.

2 .° Desde la misma época se cal
cularán los gastos para el material de 
las Escuelas en la cuarta parle del ha
ber de los maestros, y se abonarán á 
estos bajo recibo por dozavas parles, 
á no ser que necesidades.urgentes del 
servicio reclamen que se anticipe el 
pago. ,

3 .° Las Juntas de Instrucción pú
blica, á propuesta ó prévio informe del 
Inspector de primera enseñanza de la 
provincia, dispondrán la inversión de 
estos fondos, destinando la mitad, por 
punto general, á la adquisición de li
bros y objetos de enseñanza para los 
niños pobres, y la otra mitad á los de
mas gastos.

4 .° Mientras no se haga la inver
sión tendrán los maestros en su poder y 
bajo su responsabilidad las cantidades 
recaudadas con el expresado destino.

5 .° Los mismos maestros darán 
mensualmenle cuenta documentada á 
los Ayuntamientos de la inversión de 
estos fondos, y remitirán una copia au
torizada por la Junta de primera ense
ñanza á la de Instrucción pública de la 
provincia.

6 .° El aumento do sueldo de los 
Directores de Escuela Normal se abo
nará con cargo al presupuesto de la 
provincia en que se halle establecida 
la Escuela.

7 .° El de maestros de escuelas sos
tenidas por obras pias ú otras funda
ciones se satisfará por las mismas, y 
no teniendo recursos suficientes, con 
cargo al presupuesto municipal del 
pueblo respectivo.

8 .° Para el debido cumplimiento 
de lo anteriormente dispuesto, los Go
bernadores incluirán de oficio como 
gasto obligatorio en los presupuestos 
municipales y provinciales pendientes 
de aprobación las cantidades necesa
rias, y dispondrán la formación de pre
supuestos adicionales en el caso de es
tar ya aprobados los ordinarios.

9 .° Los Alcaldes de los pueblos da
rán parle á la Junta de Instrucción pú
blica de la provincia de estar hecho el 
pago del material, acompañando un 

duplicado de los recibos en la propía 
forma y en las mismas épocas en que 
remitan el relativo á los haberes de los 
maestros.

10 . Las Juntas de Instrucción pú
blica remitirán cada tres meses á la 
Dirección general del ramo un estado- 
expresivo de la inversión, por artícu
los, de lo consignado para el material 
con el parle referente al pago de dota
ciones.

11 . Las mismas Juntas cuidarán de
que se satisfagan con puntualidad to
das las obligaciones de la primera en
señanza, dando cuenta al Gobernador, 
y en su caso á la Dirección general, 
de las fallas ó abusos que se cometie
ren y que no esté en sus facultades el 
remediar oportunamente.

12 . Los Gobernadores auxiliarán 
á las Juntas en este servicio con toda 
su autoridad, é impondrán multas y 
expedirán comisiones de apremio en 
los términos legales á los pueblos mo
rosos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 15 de di
ciembre de 1857.—Salaverría.=Se- 
ñor Director general de Instrucción pú
blica. .

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder el Regio exequátur á D. Er
nesto Yolger, nombrado Cónsul de los 
Estados-Unidos en Barcelona; á D. Fe
lipe Ricardo Fritze, Vicecónsul de Aus
tria en Trinidad de Cuba, y á D. Pedro 
Zurita, Vicecónsul de la Confederación 
Argentina en Jerez.

(Gacela del ll de diciembre.)

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Con el objeto de solemnizar el feliz 
natalicio de mi augusto Hijo el Príncipe 
de Asturias, y deseando dar á la Mari
na militar una muestra de lo gratos que 
Me son sus servicios; tomando en con
sideración lo que Me ha expuesto el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el 
diclámen del Consejo de Ministros, y en 
estricta analogía con lo establecido para 
el Ejército con igual fausto motivo. 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Concedo el empleoin- 
mediato á los Jefes y Oficiales de los 
distintos cuerpos de la Armada que á 
continuación se expresan, que con tres 
años de efectividad en sus empleos y 
con las circunstancias que para ascen
der prefijan las Ordenanzas y Regla
mentos vigentes, fuesen los mas anti
guos de sus respectivas clases el dia 28 
de noviembre último.

En el cuerpo general activo de la Ar
mada, á dos Capitanes de navio, tres 
Capitanes de fragata, tres Tenientes de 
navio y seis Alféreces de navio.

En la escala de Tercios navales, á 
dos Capitanes de navio, dos Capitanes 
de fragata, dos Tenientes do navio, un. 
Alférez de navio, un Teniente Coronel, 
un Capitán, un Teniente y un Subte
niente.

En el cuerpo de Ingenieros facultati
vos, á un Alférez de navio.

En el de Infantería do Marina, á un 
Coronel, un Teniente Coronel, un Capí- 
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tan, dos Tenientes y dos Subtenientes.
En la Guardia de Arsenales, á un 

Capitán, un Teniente y un Subteniente.
Art. 2.° Ascenderán áSubtenientes 

los sargentos primeros mas antiguos en 
la proporción qué sigue:

Uno en Infantería de Marina, uno en 
la Guardia de Arsenales y uno en la 
Sección de Condestables de Artillería.

Art. 3.° Los dos primeros Contra
maestres de la Armada mas antiguos 
sin graduación de Oficial obtendrán la 
de Alférez de fragata.

Art. 4.° Concedo cinco cruces 
pensionadas de María Isabel Luisa por 
compañía para igual número de indi
viduos de tropa de los nalallones de 
infantería de Marina, desde sargento 
segundo inclusive abajo, que resulten 
ser los mas antiguos entre los que no 
tengan nota desfavorable, y diez sen
cillas á los que con ¡guales condicio
nes les sigan en el orden de antigüedad.

La Sección de condestables de arti- 
¡leria recibirá dos cruces pensionadas 
y cuatro sencillas para los segundos 
condestables, é igual número para los 
'terceros de primera y de segunda 
olase.

La primera Sección de Guardias de 
Arsenales obtendrá ocho cruces pensio 
nadas y diez y seis sencillas: la segun
da siete y catorce, y la tercera cinco 
y diez.

Art. 5.° Concedo también cinco 
de dichas cruces pensionadas y diez 
sencillas para igual número de indivi
duos de cada una de las clases de se
gundos y terceros Contramaestres de 
la Armada, que á sus buenas circuns
tancias agreguen la de mayor antigüe
dad en sus respectivas clases.

Art. 6.° La marinería embarcada 
y la de los depósitos de los Arsenales 
recibirán cinco cruces pensionadas y 
diez sencillas por cada cien plazas, que 
se adjudicarán á los cabos de canon de 
la clase de marinería, cabos de mar, 
marineros preferentes y marineros or
dinarios que cuenten mas tiempo de 
campaña entre los de un mismo buque 
ó depósito, sin nota de demérito.

Art. I.0 Concedo dos años de abo
no para optar á los diferentes grados 
y pensiones de la Real y militar orden 
de San Hermenegildo á lodos los Je
fes y Oficiales de los cuerpos de la 
Armada, á quienes no comprendan los 
ascensos de que trata el artículo l.°

Art. 8.° Concedoasimismodosaños 
de abono para premios de constancia á 
los individuos de las clases de tropa á 
quienes no corresponda recibir ninguna 
de las gracias anteriormente expre
sadas.

Arl. 9.° Los dos años á que se re
fiere el artículo anterior servirán á los 
individuos de tropa y de marinería, si 
ascendiesen á oficiales, para los efectos 
que designa el arl. I.0, y aquellos de 
la primera de dichas clases á quienes 
correspondan cruces de María Isabel 
Luisa, sean pensionadas ó sencillas, 
podrán conmutarlas en el preciso tér
mino de tres meses para los que se en
cuentren en la Península y de seis para 
los que se hallen en Ultramar, por la 
ventaja que designa el art. 8.°

Arl. 10. A todos los individuos 
que en virtud de esle decreto correspon
dan empleos, graduaciones y cruces se 
les considerará en posesión de unos y 
oirás desde el 28 de noviembre último, 
dia del venturoso natalicio de mi augus
to Hijo el Príncipe de Asturias.

Dado en Palacio á diez y ocho de di
ciembre de mil ochocientos cihcuenta y 

siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—Refrendado.—El Ministro de Ma
rina, José María de Buslillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección de Administración.
—Negociado T.°

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar á Antonio la Ca
lle, alcalde que fué de Villanueva del 
Rio, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización para proce
sar al alcalde que fué de Villanueva 
del Rio, Antonio la Calle, complicado 
en la causa seguida contra Baldomcro 
de León por muerte á José Fernandez; 
autorización negada al Juez de primera 
instancia de Lora del Rio por el Gober
nador de la provincia de Sevilla, y re
sulta de dicho expediente:

Que el dia 14 de octubre de 1856 
fué morlalmenle herido José Fernandez 
en Villanueva del Rio por Baldomcro 
de León, de aquella vecindad, según 
parlo que el Alcalde constitucional An
tonio de la Calle dió al Juzgado. Y 
ratificado este en su parte en el mis
mo dia, dijo que había buscado muy 
escrupulosamente al agresor, y no ha
biéndole hallado, encomendó su busca 
á la Guardia civil; añadiendo que, si 
bien la concurrencia tuvo lugar el dia 
antes, lo cual está en contradicción 
con la fecha del parte, no lo dió an
tes por haber estado en busca del agre
sor y no creer que fuese su estado tan 
grave. El herido falleció á las seis de 
la mañana del dia 20;

Continuáronse las diligencias, y de 
ellas aparece que la Calle no tuvo de
seos de prender al reo, puesto que An
geles León, su hermana, y su criada 
Cipriana García declaran que en la 
mañana de aquel mismo dia fué el Al
calde á su casa á buscar á Baldomcro 
de León porque había muerto á Fer
nandez, y aunque estaba en ella no lo 
prendió, ignorando ellas por qué.

El mismo Baldomcro de León ha 
confesado que estaba en su casa.

Que la comunicación dirigida á Can- 1 
tillana fué bastante atrasada, se deduce 
de la contestación del guardia José 
Herrero Carmona. Por lodo esto, el 
Promotor fiscal, ademas de encubridor, | 
acusa á la Calle de prevaricador por
que no dió parle al Juzgado hasta des
pués de haber muerto Fernandez, con 
objeto de que no pudiese recibirse 
la declaración, porque ademas, desde 
las once de la mañana, en que fué he
rido el mismo Fernandez, tuvo liem- 
po con exceso el Alcalde para dar el 
parte y para formnr la cansa, y sin em
bargo no hizo nada de eslo, y si solo 
lomó por escrito la declaración del mo
ribundo á manera de minuta y en 
papel sin sello. De todo concluyó el 
representante del ministerio público, 
pidiendo que se pusiese en conocimien
to del Gobernador de la provincia es
tarse sumariando á Antonio la Calle en 
el concepto del art. 7.° del Real decre
to de 27 de marzo de 1850, eslo es, 
entendiendo que el delito que se perse
guía no era relativo al ejercicio de fun
ciones adminitralivas; yen este sentido 
lo estimó el Juez, puesto que no se 
suspendió la causa, y hasta se lomó la 
declaración de inquirir al procesado An
tonio la Calle:

El Gobernador de la provincia con
testó en 3 de enero último, oponiéndo
se á lo resuello por el Juzgado, supo
niendo que los delitos de que se acusa- i 
ba á la Calle se habían cometido desem
peñando atribuciones administrativas, 
por lo cual debía pedírsele la autoriza
ción correspondiente. Dada vista al 
Promotor fiscal de esta comunicación, 
opinó porque el Juzgado sostuviese su 
anterior auto, con cuyo diclámen se 
conformó la Autoridad judicial, y con
sultada la Audiencia del territorio, 
aprobó lo decretado por el inferior en 
15 de abril último:

Visto el art. 78 de la ley de organi
zación y atribuciones de los Ayunta
mientos de 8 de enero de 1845, que 
previene que los Alcaldes, ademas de 
las facultades que dicha ley les señala, 
ejercerán las atribuciones judiciales que 
las leyes ó Reglamentos les conceden 
ó en lo sucesivo les concedieren:

Visto el art. 106 del Reglamento 
de los Juzgados de primeria instancia 
de l.° de mayo de 1844, que declara, 
que en la formación de diligencias cri
minales y en las que practiquen en vir
tud de despachos que los Juzgados les 
libren, si no tienen por conveniente 
delegar en otra persona, sean consi
derados, ó sus Tenientes, como dele
gados ó auxiliares de los Juzgados, y 
subordinados por lo lanío á ellos:

Considerando que en el caso presente 
el Alcalde la Calle obró como agente 
de la policía judicial, dependiente por 
tanto de las Autoridades de esle orden:

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. se digne declarar 
que no es necesaria la autorización pre
tendida por el Gobernador de la pro
vincia. »

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. I). G.) resolver de confor
midad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real orden lo 
digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos. Madrid 14 de diciem
bre de 1857.—Manuel Bermudezdc 
Castro.—Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia. 

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediento sobre au
torización para procesar á D. Manuel 
Avala, Alcalde que fué de Castuera 
en los años de 1849 y 1853, y á los 
Concejales y peritos repartidores de es
tos dos años, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente de autorización para pro
cesar á D. Manuel Ayala, Alcalde que 
fué de Castuera en los años 1849 y 53, 

| y á los Concejales y peritos reparti
dores de los referidss años, por los 
abusos y falsedades que se suponían 
cometidos al hacer los repartimientos 
de contribución.

De dicho expediente resulta;
Que según la denuncia presentada 

on 31 de octubre de 1853 por el apo
derado de D. Antonio Fernandez Daza, 
conteniendo aquella seis cargos, Don 
Manuel Ayala, como tal Alcaide formó 
los repartimientos do contribuciones 
de manera que las relaciones estadís
ticas aparecieron falseadas de su pro
pia mano en 1849; designando ade
mas como cómplices á todos los in
dividuos, excepto uno, de la junta peri
cial y á los Concejales de 1849 y 1853 
que aprobaron los repartos.

En otro escrito de 2 de diciembre

7
de 54 se pidió por el denunciante que 
se buscasen los repartimientos de 1849 
y 53, relativos á contribuciones, para 
hacer que se expidiesen los testimo
nios correspondientes, y en su conse
cuencia se mandó que por el Secre
tario de Ayuntamiento se remitiesen 
dichos documentos, y verificado asi, 
manifestó Don Antonio Fernandez Daza 
en dicho escrito, que los exhibidos 
eran los que después de repartir las 
contribuciones se remiten á la Superio
ridad económica para su aprobación, 
pero qué el solicitaba los actos mismos 
de repartimiento que tienen lugar en 
las relaciones de bienes individuales he
chos por los individuos de las Juntas 
periciales, porque en ellos debían apa
recer los delitos que denunciaba. Mas 
consta de una diligencia, que solo se 
habían encontrado en la Secretaria de 
Ayuntamiento las relaciones del año de 
1853, que se pusieron á disposición 
del Juzgado. .

Presentóse nuevo escrito por parte 
de Fernandez Daza, pidiendo que tres 
individuos que designaba declarasen 
sóbrelo que observaran en las relacio
nes de 1849, que no parecían, cuando 
al elevarse por los mismos un recurso 
á la Superioridad administrativa de Ba
dajoz, para fundarlo, hubo do ponerse 
un testimonio do todo lo mas notable 
que dichas relaciones contenian.

Examinados efectivamente estos tres 
testigos, convienen en que en el exá- 
men que se hizo en la Secretaría de 
Ayuntamiento de dichos documentos se 
encontraron variadas muchas relacio
nes de las personas no afectas á Ayala, 
enmendados los guarismos y cnlreren- 
glonaduras para aumentar los bienes, 
siendo todas esas enmiendas la letra de 
Ayala.

La existencias ále las relaciones de 
1849 consta do las declaraciones de los 
Secretarios de Ayuntamiento, el salien
te en mayo de 4855'y el entrante con 
el carácter de interino, y la desapari
ción por el Oficial del segundo, si bien 
los dos primeros afirman haber hecho 
entrega respectivamente de ellos y el 
último que, nombrado después Secre
tario y examinando los papeles de la 
Secretaría, notó la falta de las relacio
nes, lo cual era fácil por ser papeles de 
escaso Ínteres.

Lo expuesto por el último lo corro
bora el que fué á la sazón Teniente de 
Alcalde.

Sustanciada la causa con arreglo á 
derecho y á las pretensiones hechas por 
el denunciante en sus diversos cargos, 
se pasó al Promotor fiscal; y habiéndo
se aducido en ella cuantos datos fueron 
reclamados por el mismo denanciante, 
opinó el ministerio público que debía 
descartarse de la acusación, como se 
habia mandado por el Juzgado y por la 
Audiencia del territorio, todo lo refe
rente á los capítulos de dicha acusa
ción del 2.° al 6.° inclusive; y respecto 
del fondo de la cuestión, ó sea el pri
mer cargo, fué de diclámen que se 
estaba en el caso de impetrar la autori
zación correspondiente para procesar 
á D. Manuel Ayala, y el Juzgado ac
cedió á dicha solicitud.

Oido el interesado D. Manuel Ayala 
y el Consejo de provincia, fué esle de 
opinión que debían unirse al expedien
te las diligencias que existían en el Go
bierno de provincia sobre los mismos 
motivos, objeto de la demanda, y ade
mas dos repartimientos de contribucio
nes con las reclamaciones y resoluciones 
que se dictaron en 1853, lo cual tuvo 
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efecto como se solicitaba, y en su vir
tud el Consejo opinó por que se oyese 
á los concejales que fueron de la villa 
de Casluera en 1849 y 53, y á los in
dividuos de las Juntas periciales de los 
mismos años, puesto que también son 
denunciados como cómplices.

Verificado así, volvió el Consejo á 
emitir su diclámen, y opinó que debía 
denegarse la autorización solicitada, 
con cuyo diclámen se conformó el Go
bernador de provincia.

Considerando que las listas que se 
suponen enmendadas no han aparecido 
en los autos, cuya falta no puedo su
plirse por declaraciones de personas, 
cuya veracidad es sospechosa según 
resulta del sumario, por lo qué puede 
decirse que, aun supuesto el delito, no 
existe el cuerpo del mismo; ■

Las Secciones opinan que puede V. E. ■ 
consultar á S. M. se sirva confirmar1' 
la negaliva de autorización decretada 
por el Gobernador de la provincia de 
Badajoz; y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (q. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas Sec
ciones, de Real orden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S- muchos 
años. Madrid 14 de diciembre de ISül. 
—Bermudez de Castro.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Rei
na (q. D. g.) de una instancia produci
da por D. Miguel Martorell y Peña, 
gerente de la sociedad de vapores de 
hélice establecida en Barcelona con la 
denominación de Bofill, Martorell y 
compañía, en solicitud de que se reba
jen los impuestos que por virtud del 
recargo, autorizado por la ley- de 30 
de abril de 1856 en los de puerto, se 
cobran en el do Barcelona por el Ad
ministrador de la Aduana de aquella 
ciudad á los vapores de la referida so
ciedad:

Vistos los artículos 2.° y 5.° de la 
ley de 11 de abril de 1849, estable
ciendo el impuesto de faros:

Vistos los artículos 4.°, 5.° y 6.° 
del Real decreto de 17 de diciembre de 
1851, sobre la administración y ser
vicio de construcción, limpia y conser
vación de los puertos mercantes do la 
Península é islas adyacentes, y el artí
culo 14 del Reglamento aprobado para 
su ejecución de 30 de enero de 1852:

Vistos los párrafos 2.°, 3.° y 4.° de 
la ley citada de 30 de abril de 1856:

Considerando que según resulta del 
informe que sobre el particular ha dado 
el Administrador de la Aduana de Bar
celona, la exacción de los impuestos 
que en aquel puerto se hace á los va
pores de la referida sociedad está en un 
todo ajustada al espíritu y letra de las 
disposiciones antes citadas; S. M. la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar la exacción verificada por el refe
rido Administrador de la Aduana de 
Barcelona, y mandar que tanto á los 
vapores de la expresada sociedad, que 
son mayores de 70 toneladas, cuanto á 
todos los demas que se hallen en su 
mismo caso, se les exija en el puerto de 
Barcelona, por impuesto general de 
puertos y faros, los derechos siguien

tes: Un real por tonelada por derecho 
de fondeadero; un real por tonelada, 
por derecho de faros, y un octavo de 
real por quintal de carga y descarga 
por los efectos que cargen ó descarguen 
hallándose exentos del pago de tales 
impuestos á su regreso á dicho puerto 
porque solo debe pagarse el impuesto 
una vez por expedición en el punto de 
partida; lodo ello con arreglo á las pres
cripciones contenidas en las disposicio
nes ántes citadas.

Asimismo ha tenido á bien disponer 
S. M.que se cobren á los referidos va
pores, por razón del recargo autoriza
do por la ley de 30 de abril de 1856, 
por el viaje de Marsella á Cádiz, que 
es una expedición, tos derechos siguien
tes: Un real por tonelada por derecho 
de fondeadero; tros diez y seis a vos de 
real por quintal de carga y descarga, 
y medio rea! por tonelada por derecho ' 
do faros, en estricta observancia de los 
párrafos segundo, tercero y cuarto del 
artículo l.° de la ley de 30 de abril 
de 1856, antes citada, en atención á 
que en dicho viaje son considerandos 
los mencionados vapores como buques 
españoles que vienen del extranjero; 
debiendo satisfacer por el viajo de Cá
diz á Marsella, que es otra expedición, 
los siguientes: Medio real por tonelada 
por derecho de fondeadero; uno diez y 
seis avos de rea! por quintal de carga 
y descarga, y un cuarto de rea! por 
tonelada por derecho da faros, en cum
plimiento también de los indicados pár
rafos del art. l.° de la ley citada, por 
ser considerados dichos vapores en este 
segundo viaje como buques españoles 
destinados al comercio de cabotaje, cir
cunstancia que desaparecerá en el caso 
de que hagan escala en Gibrallar, de
biendo ser entonces considerados como 
buques españoles procedentes del ex
tranjero, y pagar por lo lanío en Bar
celona los mismos derechos que el via
je de Marsella á Cádiz.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de diciembre do 1857.— 
Pedro Salaverría.—Sr. Ministro de 
Hacienda.

limo. Sr.: De conformidad con el 
diclámen evacuado por la Junta Con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (q. D. g.) ha resuelto 
aprobar el proyecto formado por el In
geniero D. Saturnino Adana para el en- 
cauzamiento del rio Sequillo, en el ter
mino de Villada, cuyo presupuesto as
ciende á la cantidad de 90.852 rs. 54 
es.; entendiéndose que los taludes de 
la sección transversal tendrán dos ter
cios de altura por uno de base, y man
dando que por ei Gobernador de la pro
vincia de Falencia se anuncie desde 
luego la oportuna subasta para que 
puedan llevarse á cabo las obras, cuya 
ejecución deberá sujetarse á la inspec
ción inmediata del Ingeniero de la pro
vincia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1857.—Sala
verría.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE MARINA.

dirección de Artilleríají infantería 

de Marina.

La Reina (q. D. g.), accediendo á 
lo propuesto por el Director de Arti
llería é Infantería de Marina, se ha 
servido resolver que el plazo prefijado 
para la presentación en el departamen
to de Cádiz de los aspirantes á alum- । nos de la Escuela de E. M. de Arlille- 

¡ ría de la Armada, queda ampliado 
I hasta.el 20 de enero próximo venidero.

Madrid 14 de diciembre de 1857.
—José María de Bustillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernación se comunica áeste de Ha
cienda, en 18 del actual, la Real or
den siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina 
(q. D. g.) de una instancia en que la 
Sociedad de navegación establecida en 
Barcelona reclama, por medio ‘de sus 
gerentes Botill, Martorell y compañía, 
la recta aplicación del Real decreto de 
7 de mayo de 1856^parajos vapores 
de su propiedad en lo concerniente á 
la exacción de derechos sanitarios, se 
ha servido resolver por regla^ general 
que cuando los vapores verifiquen via
jes periódicos con toda regularidad, y 
los anuncien previamente al público, 
tendrán derecho á las ventajas¡que es
tablece el arl. 13 del expresado Real 
decreto, no pagando:mas6que una sola 
vez derechos sanitarios en los Puertos 
de la Península ya zarpen de puerto 
extranjero, ó sea el punto de partida 
del mismo litoral español.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, y que se sirva dictar 
las disposiciones oportunas á fin de que 
por las dependencias del Ministerio de 
su digno cargo tenga cabal cumpli
miento la voluntad de S. M. »

De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado 
á V. I. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. =Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 26 de noviembre 
de 1857.=E1 Subsecretario, Viclorio 
Fernandez Lazcoili.=Sr. Director ge
neral de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (q. D. g.) se ha servido 
íulorizar á D. Eduardo Díaz Gómez 
para ejercer el Viceconsulado de Sue
cia y de Noruega en Huelva.

IGaceta del 2 0 de diciembre.')

CAPITANÍA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—SECCION 1.a

Depósito de Bandera y embarque pa
ra Ultramar.—Autorizado por Real 
orden de 17 del actual para admitir 
reclutas con destino á la brigada de 
artillería del ejército de las Islas Fili
pinas queda abierto el alistamiento en 
el cuartel de caballería de esta ciudad, 
para todos los mozos de 19 á 30 años 
de edad, y licenciados del ejército con 
buenas licencias, siendo solteros ó viu
dos sin hijos de 5 pies y dos pulgadas 
de estatura por lo ménos. Los que se 
presenten á sentar plaza, reuniendo 
las circunstancias prescritas, recibirán 
por un enganche 30 duros si se em
peñan por 6 años, 40 por 7 y 50 sien
do el empeño por 8. Palma 29 de di
ciembre de 1857.—El Teniente coro
nel graduado gefe del Depósito Ale
jandro Alonso —Es copia.—El coronel 
gefe de E. M. interino, Marques de 
Casa Arizon.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SELVA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente en el año próximo veni
dero de 1858, se hallará de manifiesto 
en la secretaría de dicho pueblo desde 
el 31 del actual hasta el siete de enero 
entrante, y desde este plazo se admi
tirán las oportunas reclamaciones. Sel
va 29 de diciembre de 1857.=José 
Montis, alcalde.—P. A. D. A.—Jaime 
Pascual, Srio.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería y 
sus recargos del presente año, estará 
de manifiesto en esta consistorial, des
de el dia 3 de los corrientes hasta el 
15 ambos inclusive á fin deque los 
contribuyentes que se consideren agra
viados presenten sus solicitudes en el 
expresado término. San Juan 2 enero 
de 1858.—Juan Bauzá, alcalde.— 
P. M. del A.=Miguel Juan Nicolau, 
secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Santa Eugenia.

El repartimiento ordinario de la 
contribución y sus recargos, que ha 
de satisfacer la riqueza territorial y pe
cuaria de este distrito en el corriente 
año, estará á desagravio hasta el 11 
del actual y no mas; cuyas reclama
ciones podrán presentar los interesa
dos, que se consideren agraviados, en 
esta secretaría municipal á los efectos 
oportunos. Sania Eugenia 4 de enero 
de 1858.—P. I). D. A. C.— Maleo 
Bibiloni, secretario.

PALMA 

IMPRENTA DE PEDRO JOSE 6ELABERT.
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